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Estos antecedentes deben

leerse como alerta país>>
La salud mental adolescente, la violencia escolar y la
sensación de aislamiento volvieron a encender las alar-

mas tras la publicación del Diagnóstico 2026 de la
Defensoría de la Niñez, informe que además posiciona a
Coquimbo entre las regiones con peores indicadores
de percepción de escucha dentro de los colegios.

Por: Valentina Echeverría O.

Según el documento,
solo un 44% de los estudian-
tes de la región considera que
los adultos toman mucho en
cuenta su opinión dentro del
establecimiento educacional,
ubicado a Coquimbo entre las
cifras más bajas del país.

El diagnóstico también
identificó a la región entre
aquellas donde empeoraron
indicadores relacionados con
el entorno cotidiano de niños,

niñas y adolescentes, regis-
trando alzas en contamina-
ción acústica, del aire, acu-
mulación de basura y presen-
cia de plagas.

Asimismo, el informe
advirtió que Coquimbo figura
entre las regiones donde au-
mentaron los hogares con ni-
ños y adolescentes afectados
por desastres y emergencias,
fenómeno asociado principal-
mente a eventos climáticos
y crisis ambientales.

En materia de conviven-

cia y bienestar adolescente, el
diagnóstico también posiciona
a Coquimbo entre las regiones
con tasas más altas de niños,
niñas y adolescentes extravia-
dos durante los últimos años.
Según cifras del Poder Judi-
cial de febrero de 2025 incor-
poradas en el documento, la
región de Coquimbo registra
una tasa de 7% en esta mate-
ria, ubicándose entre las más
altas del país.

El documento fue pre-
sentado el pasado 30 de abril

por el defensor de la niñez,
Anuar Quesille, quien advir-
tió que «al analizar los datos,
vemos cómo el entorno so-
cial, cultural y tecnológico en
el que niños, niñas y adoles-
centes se desarrollan ha cam-
biado vertiginosamente; sin
embargo, las políticas públi-
cas para su protección pare-
cieran no avanzar al mismo
ritmo», sostuvo.

El diagnóstico, además
advierte un deterioro en la
salud mental adolescente a

nivel nacional. Entre 2014 y
2025, los egresos hospitala-
rios de niños, niñas y adoles-
centes por lesiones autoinfli-

gidas aumentaron un 137%,
mientras que solo durante
2025 se registraron 2.518
hospitalizaciones por esta
causa a nivel nacional.

A esto se suma un au-
mento en sensaciones de
soledad, exclusión y aisla-
miento en adolescentes en-
tre 15 y 19 años, además de
un incremento en denuncias
de convivencia escolar y vio-
lencia sexual contra niños,
niñas y adolescentes.

«Estos antecedentes
deben ser leídos como una
alerta país. No hablamos solo
de cifras, sino de una afecta-
ción profunda del bienestar
adolescente, donde aparecen
con fuerza la soledad, el ais-
lamiento, la exclusión y la
falta de respuestas oportu-
nas», agregó Quesille.

Mantienen prisión preventiva por
homicidio ocurrido en población Cital

La Corte de Apelaciones de La Serena con-
firmó la resolución del Juzgado de Garantía
de Coquimbo que concedió la prisión pre-
ventiva solicitada por la Fiscalía por un caso
de homicidio ocurrido en calle Carlos Rosas
con Marta Miranda, población Cital, de Tierras
Blancas, Coquimbo, el 20 de abril pasado.

La defensa del sujeto
imputado había presentado la
apelación tras la audiencia
en que la Fiscalía formalizó
los cargos.

Sin embargo el Tribunal

de alzada estimó que hay fun-
damentos suficientes para
considerar la participación del
sujeto, basados fundamental-
mente en la declaración de
una testigo directo de los he-

chos y un testigo de oídas,
así como el video presentado
en la audiencia.

Según la formalización el
día 20 de abril del año 2026,
a las 20:30 horas aproxima-

damente, en la vía pública,
intersección de calles Carlos
Rosas con Marta Elba Miran-
da, población Cital, sector
Tierras Blancas, Coquimbo;
el imputado E.N.G., chileno,

mantenía sin contar con la
competente autorización un
arma de fuego y munición
compatible. En ese momen-
to, el imputado y otro sujeto
aún no identificado en la pre-
sente identificación, aborda-
ron a la víctima, quien se en-
contraba solo y el sujeto des-
conocido comienza una pe-
lea con la víctima, lanzando
golpes de pies y puño.

El Juzgado de Garantía
fijó un plazo de 150 días para
terminar la investigación. Es-
tán pendientes los resultados
de las pericias balísticas,
químicas, fotográficas, la au-
topsia y otras solicitadas al
Tribunal.
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